CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO 175/75
Buenos Aires, 22 de julio de 1975
Fuente: circular del sindicato
Buques pesqueros con elaboración y procesamiento de congelación a bordo.
Lugar y fecha de celebración: Buenos Aires, 22 de julio de 1975.
Partes intervinientes: Cámara Armadores de Pesqueros Congeladores de la Argentina (CAPeCA) –Viamonte 1470, Capital– y la Federación Argentina Marítima (FAMAR) en representación del Centro de Patrones de Cabotaje de Ríos y Puertos, del Centro de Jefes y Oficiales Maquinistas Navales, del Centro de Jefes y Oficiales Navales de Radiocomunicaciones, del Sindicato de Conductores Fusionados de la República Argentina, del Sindicato de Electricistas - Electronicistas Navales, y del Sindicato de Obreros Marítimos Unidos, Perú 1667, Capital Federal.
Vigencia temporal: desde el 1 de junio de 1975 hasta el 31 de mayo de 1976.
Ambito de aplicación: ámbito nacional.
Cantidad de beneficiados: quinientos tripulantes.
Personal comprendido: capitanes, maquinistas, maquinistas navales conductores, electricistas –electronicistas y marineros tripulantes–, de buques pesqueros con elaboración y procesamiento de congelación a bordo.
En la ciudad de Buenos Aires, a los 22 días del mes de julio del año 1975, comparecen ante el Ministerio de Trabajo de la Nación, Dirección Nacional de Delegaciones Regionales, Departamento de Conciliación y Arbitrajes, y por ante el presidente Carlos Alberto Sánchez Malcolm, los integrantes de la Comisión Paritaria que tienen a su cargo la concertación de la convención colectiva de trabajo, a los efectos de suscribir el texto ordenado de la misma, aplicable a los tripulantes de buques pesqueros con elaboración y procesamiento de congelación a bordo, en el ámbito nacional, de conformidad con los términos de la Ley 14.250, Dto. 1.865/75 y Res. M.T. 3/75, y como resultado del acta acuerdo final firmada con fecha 22 de julio de 1975, por el sector sindical: Livio Roberto Massagatti, José Luis Castillo, Enrique Oscar Venturini y Juan Alfredo Lucero; y por el sector empresario: Marcelo Antonio María Rosasco, Víctor Eiras y Pedro Horacio Zuanich, el que consta de los artículos siguientes:
Partes intervinientes
Art. 1 – Cámara Armadores de Pesqueros Congeladores de la Argentina (CAPeCA), por una parte, y por la otra Federación Argentina Marítima (FAMAR), en representación del Centro de Patrones de Cabotaje de Ríos y Puertos, del Centro de Jefes y Oficiales Maquinistas Navales, del Centro de Jefes y Oficiales Navales de Radiocomunicaciones, del Sindicato de Conductores Fusionados de la República Argentina, del Sindicato de Electricistas Electronicistas Navales, y del Sindicato de Obreros Marítimos Unidos.
Ambito de aplicación y período de vigencia
Art. 2 – El presente convenio colectivo de trabajo será de aplicación en el orden nacional para todos los buques comprendidos en esta actividad, con pabellón nacional, independientemente de las características de despacho y de explotación pesquera que desarrollen y de las zonas en que operen. El período de vigencia será a partir del 1 de junio de 1975 hasta el 31 de mayo de 1976.
Personal comprendido y formalización de la relación
Art. 3 – La relación de trabajo entre los tripulantes y los armadores y/o propietarios de buques pesqueros fábrica, con elaboración y congelación a bordo, produzcan o no a bordo harina o derivados, se regirá por este convenio y con un contrato de ajuste, cuyas condiciones se fijan más adelante. Todo tripulante que se embarque en un buque pesquero de las características detalladas anteriormente figurará inscripto en el Libro de Rol. Las condiciones laborales, los salarios básicos, las remuneraciones estipuladas en el contrato de ajuste de acuerdo con la categoría y/o cargo del tripulante no podrán ser inferiores a las fijadas en el presente convenio y a las normas de leyes y disposiciones legales al entrar en vigencia esta convención colectiva de trabajo.
Requisitos del contrato de ajuste
Art. 4 – El contrato de ajuste se celebrará individualmente entre el tripulante y el armador y/o propietario del buque, y tendrá vigencia por viaje o por tiempo y deberá contener los siguientes datos:
a) Lugar y fecha de la celebración del contrato.
b) Nombre, apellido, edad, nacionalidad, sexo, estado civil, domicilio, Nº de libreta de embarco, Nº de inscripción en la Caja Nacional de Previsión Social, Nº de inscripción del tripulante en la Dirección General Impositiva (impuesto a las ganancias) y asociación profesional a la que pertenece.
c) Nombre y apellido del armador y/o propietario del buque, o la razón social si fuera entidad mercantil, domicilio legal y/o asiento principal de sus negocios y Nº de inscripción en la Caja Nacional de Previsión Social.
d) Nombre del buque, puerto base de operaciones y número de matrícula.
e) Viaje que debe emprender y características del mismo, con mención del puerto de zarpada y de llegada del buque en el cual finalizará el viaje y los puertos de escala, si los hubiere.
f) Cargo, servicio y/o funciones que desempeñará el tripulante a bordo.
g) Beneficiario del seguro de vida del tripulante.
h) Sueldo básico y remuneraciones que correspondan en cada caso.
i) Nombre, apellido y documento de identidad de la/s persona/s autorizada/s por el tripulante para efectuar retiros y monto máximo autorizado.
j) Nivel de carga a obtener, y por el cual se considerará carga completa.
k) Vigencia del contrato.
El contrato de ajuste se redactará en tres copias, de un mismo tenor y efecto, debidamente firmadas por las partes interesadas, otorgándose una copia a cada una, una vez registrado ante la autoridad competente.
Boleta sindical
Art. 5 – El armador y/o propietario del buque no embarcará a ningún tripulante de ninguna categoría profesional que no posea la respectiva boleta sindical extendida por la organización a la que pertenezca, signataria de la presente convención colectiva de trabajo.
Solicitud de personal
Art. 6 – El armador y/o propietario del buque deberá solicitar a las asociaciones profesionales representativas, con cuarenta y ocho horas de anticipación a la zarpada, como mínimo, el personal que necesite. El tripulante solicitado, una vez firmado el contrato de ajuste, antes que el mismo sea registrado ante la autoridad competente retirará personalmente la boleta sindical para perfeccionar el embarque.
La boleta de embarco tendrá una validez de veinticuatro horas a partir de la hora de su emisión, período dentro del cual deberá formalizar el embarque del tripulante y considerándose que el mismo, dentro de dicho período, está a disposición de la empresa a todos los efectos que correspondan.
Si el tripulante no perfeccionare el embarque por su voluntad, dentro del horario establecido, el armador y/o propietario del buque tendrá derecho a reemplazarlo, perdiendo en este caso todo derecho a reclamaciones el tripulante.
En los casos especiales la validez de la boleta de embarco se indicará en la misma, así como también la calidad en que embarca el tripulante (relevante o efectivo).
Revisión médica
Art. 7 – El armador y/o propietario del buque tendrá derecho a someter al tripulante a un examen médico previo a su contratación y a las revisiones periódicas que estime convenientes.
Nivel de aptitud
Art. 8 – Atento a la tecnología desarrollada a bordo de los buques que son materia de este convenio, previo a la contratación del tripulante, el armador y/o propietario del buque tendrá derecho a constatar sus antecedentes profesionales que determinen su aptitud para el tipo de viaje a desarrollar.
Dotaciones
Art. 9 – Las dotaciones de explotación de los buques comprendidos en el presente convenio se establecerán, en cada caso particular, por acuerdo de las partes signatarias.
Dotaciones de explotación
Art. 10 – Como regla general, y sin perjuicio de la aplicación del art. 9, se establecen las siguientes dotaciones:
a) Dotación del personal de comando:
– Buques de más de 1.200 Tn: un capitán de pesca, un primer piloto, un segundo piloto.
– Buques de hasta 1.200 Tn: un patrón de pesca de primera y un patrón de pesca de segunda.
b) Dotación de jefes y oficiales maquinistas navales:
– Buques de hasta 1.200 Tn: un patrón de pesca de primera; 1.700 c.e. la dotación de explotación estará compuesta por un jefe del Departamento Máquinas, un asistente del jefe de máquinas (primer maquinista), un primer oficial maquinista (segundo maquinista), un segundo oficial maquinista (tercer maquinista).
c) Dotación de conductores de máquinas navales y motoristas navales:
– Para buques con máquinas registradas hasta 800 c.e.: un jefe conductor, un primer conductor y un segundo conductor.
– Para buques con máquina registrada desde 801 hasta 1.700 c.e.: un jefe conductor, un primer conductor, un segundo conductor y un tercer conductor.
d) Dotación de radiocomunicaciones:
Se ajustará a las disposiciones vigentes en la materia.
e) Dotación de electricistas – electronicistas navales:
– Para buques con instalaciones eléctricas que superen los 250 Kw hasta 500 Kw instalados: un electricista naval de segunda.
– De 501 hasta 1.000 Kw instalados: un electricista naval de primera.
– De 1.001 Kw instalados, en adelante: un electricista naval de primera y un electricista naval de segunda.
f) La dotación del personal de marinería y maestranza se remite al art. 9: la dotación pactada una vez establecida es parte integrante de este convenio como dotación de explotación, y una vez pactada se agregará a estas actuaciones.
Libro de trabajo
Art. 11 – Existirá a bordo un libro especial de trabajo, rubricado por FAMAR y el armador y/o propietario del buque, donde con la firma del capitán y del tripulante se consignarán las asistencias a bordo, las horas extra que pudieren corresponder durante la estadía en puerto, las tareas suplementarias en navegación y en general todo aquello que haga a modificaciones del contrato de ajuste derivadas de cambios de cargo, servicios o funciones del tripulante durante la navegación, con expresión de la fecha y hora de las anotaciones pertinentes.
Existirá también un libro especial de trabajo asignado al jefe del Departamento de Máquinas con las mismas características y finalidades.
Jornada de trabajo con buque en puerto
Art. 12 – a) Estando el buque en puerto, los tripulantes que no están gozando de francos compensatorios o licencias deberán cumplir una jornada de trabajo diaria de ocho horas, o de cuarenta y cuatro horas semanales, exceptuando el personal que se encuentre en servicio de guardia. El personal disponible, comprendido en este artículo, desarrollará su tarea en concepto de jornada de trabajo a partir de las 7 horas, como mínimo, y hasta las 18, como máximo, manteniéndose los términos de las ocho horas de la jornada de trabajo.
b) El personal que haya sido exceptuado de la jornada de trabajo diurna y debiere realizar, eventualmente, una jornada de trabajo nocturna, ésta no podrá exceder de las siete horas y dentro del período comprendido entre las 21 y las 6 horas del día siguiente.
Jornada de trabajo a bordo en navegación y pesca
Art. 13 – La jornada de trabajo a bordo durante la navegación será de ocho horas, y atento a las características especiales del trabajo a bordo y la participación proporcional sobre la producción, el trabajo a bordo se extenderá hasta un máximo de doce horas diarias, a los efectos de cumplimentar los trabajos y turnos de cualquier actividad y/o servicios de guardia fijados en períodos máximos de seis horas cada uno.
Horario de presentación a bordo
Art. 14 – Con un plazo de anticipación de doce horas a la zarpada estimada, el capitán y/o el armador y/o el propietario del buque comunicará a la tripulación, por medio de la pizarra en planchada, la hora de presentación a bordo y la de zarpada, debiendo existir entre ambas un lapso no inferior a cuatro. Transcurrida una hora de tolerancia a la hora fijada de presentación a bordo, el capitán y/o armador y/o propietario podrá desembarcar en la forma correspondiente al tripulante que no se hubiese presentado sin causa justificada.
Reposición de ropa de trabajo
Art. 15 – En concepto de reposición de ropa de trabajo, el armador y/o propietario del buque reintegrará a cada tripulante una suma de dinero equivalente al tres por ciento (3%) en concepto de ropa de trabajo, con un dos por ciento (2%) adicional para los casos en que sea necesario el uso de ropa de agua. En este último caso las empresas podrán optar por la provisión directa de la misma al tripulante. Este porcentual en concepto de reposición de ropa de trabajo se calculará sobre el sueldo básico y la remuneración por producción. Dado su concepto de reintegro por adquisición de ropa de trabajo, los importes que corresponda abonar no serán computables a efectos de practicar descuentos y efectuar aportes ni incidirán en ningún otro rubro de la remuneración.
Traslado del tripulante
Art. 16 – En los casos de contratación del tripulante que demandare el traslado del mismo, como asimismo en los casos en que el traslado del tripulante fuere consecuencia del desembarco involucrado del mismo, el armador y/o propietario del buque tendrá a su exclusivo cargo todos los gastos que demande el traslado del tripulante en concepto de pasaje, manutención, alojamiento cuando corresponde y el jornal diario hasta el puerto de su contratación. En todos los casos el traslado del tripulante se efectuará en calidad de pasajero y por vías normales y rápidas.
Toda norma imputable a la empresa, que atrasare el traslado del tripulante por causas involuntarias al mismo, implicará el reconocimiento de los gastos de estadía y del jornal diario que correspondiere a su categoría y/o cargo.
Control de carga y planilla de viaje
Art. 17 – A los efectos de fiscalizar la descarga de la producción del buque, la tripulación podrá designar sus representantes, quienes actuarán con el representante del armador y/o propietario del buque. Una vez finalizada la descarga se confeccionará una planilla de viaje en la cual se indicará el total de la producción descargada; dicha planilla estará firmada por los representantes de la tripulación y del armador y/o propietario, debiéndose colocar la misma en un lugar visible del buque para conocimiento de toda la tripulación.
Control de calidad
Art. 18 – La elaboración y/o clasificación incorrecta de mercadería elaborada a bordo traerá como consecuencia que, determinado por la autoridad competente el tonelaje afectado, el mismo sea pagado a la tripulación con una reducción del treinta por ciento (30%) sobre el sueldo proporcional sobre producción, abonándose normalmente el resto del tonelaje que resultare correcto.
Liquidación de haberes
Art. 19 – a) Finalizado el viaje, el tripulante deberá percibir la remuneración proporcional sobre producción efectuada por el buque dentro de las setenta y dos horas de efectuada la descarga sobre la base del peso bruto desembarcado, con los envases comunes en uso actual.
b) Las remuneraciones salariales fijas se deberán abonar mensualmente y dentro del término previsto por la ley.
c) El tripulante que se desvincule o fuera desvinculado, por parte de la empresa armadora, finalizado el viaje deberá percibir el total de las remuneraciones fijas y proporcionales sobre la producción, dentro de las setenta y dos horas de haberse efectuado la descarga.
d) El pago de los haberes correspondientes al tripulante se efectivizará, por parte de la empresa armadora y/o propietario del buque, en el lugar de trabajo y en dinero efectivo.
Aportes y contribuciones previsionales
Art. 20 – Se dará cumplimiento a las leyes y disposiciones legales vigentes que rigen para los trabajadores en relación de dependencia.
Liquidaciones en casos especiales
Art. 21 – a) En todos los casos la finalización del viaje, a los efectos de formalizar la liquidación de haberes del tripulante, deberá estar comprendida dentro de los diez días de arribar el buque a puerto; vencido este plazo, se efectivizarán los haberes del tripulante, considerándose realizada la descarga de la producción, que se estimará sobre la base de la planilla de viaje a cargo del capitán del buque y con la conformidad de los delegados de las secciones formantes de la tripulación.
b) En caso de desembarcar, o ser desvinculado de la empresa el tripulante, sin haber completado la totalidad del viaje percibirá, dentro de las setenta y dos horas, la proporcionalidad que le corresponda sobre la producción, juntamente con los salarios fijos, ajustándose su participación en la producción al informe que en el momento de la desvinculación o desembarco del tripulante produzca el capitán sobre la carga existente hasta ese momento. Dicho informe llevará la firma del capitán y del tripulante. El tripulante que se desembarcare, o fuere desvinculado en la forma anteriormente expuesta, perderá el derecho al plus por bodega llena.
c) Una vez arribado a puerto, todo el personal que por razones de servicio a bordo estuviere en condiciones de gozar el descanso de los francos compensatorios, a los efectos de la liquidación de haberes, se le pagará en forma provisoria su participación en la producción, por carga estimada de acuerdo con el informe que surja de la planilla de viaje a cargo del capitán del buque, en la cual se especifican las características y detalles de la producción diaria y su estiba.
La liquidación de los haberes correspondientes, determinados en el presente inciso, se efectivizará dentro de las setenta y dos horas de la fecha de iniciación del goce de los francos compensatorios. Los reajustes finales de estas liquidaciones efectuadas por carga estimada se perfeccionarán una vez finalizada la descarga del buque.
d) En los casos de enfermedad y/o accidente a bordo, el tripulante afectado continuará devengando los haberes proporcionales sobre producción juntamente con el sueldo básico, hasta producirse el desembarco por tal causa en el puerto donde se hiciere necesario. Producido su desembarco, el tripulante entrará en los términos del art. 53 del presente convenio.
e) En los casos en que el capitán del buque considerare hacer intervenir a las autoridades sanitarias para comprobar la realidad de la enfermedad invocada, el pago de la proporcionalidad sobre producción que correspondiere quedará supeditado al dictamen de las autoridades sanitarias, siendo obligación del armador y/o propietario liquidar al tripulante las demás remuneraciones que correspondan.
Plus por carga completa
Art. 22 – El armador y/o propietario del buque liquidará, en concepto de plus por carga completa, el valor asignado a cada tripulante de acuerdo con su categoría y/o cargo a bordo, en los siguientes casos:
a) Cuando el buque complete el nivel de carga fijado en el contrato de ajuste.
b) Cuando por voluntad expresa del armador el buque retornare a puerto.
c) En los casos en que el buque retornare a puerto por razones ajenas a la voluntad del armador y/o propietario, y por voluntad expresa del mismo se efectuare descarga total y/o parcial de la producción existente a bordo, los tripulantes que continuaren embarcados percibirán el plus proporcional sobre la cantidad descargada.
d) En los casos en que el buque retornare a puerto por razones ajenas a la voluntad del armador y/o propietario del buque, y fuere necesario efectuar la descarga parcial o total de la producción existente a bordo, por razones de seguridad y conservación adecuada de la misma, no corresponderá liquidar el plus en manera alguna.
Escala jerárquica de remuneración
Art. 23 – Tomando como punto de partida ciento por ciento (100%), el jefe del Departamento de Máquinas, el capitán de pesca o patrón de pesca de primera al mando del buque percibirán el quince por ciento (15%) más.
	Capitán: sueldo básico del jefe de máquinas más un
	15%

	Jefe de máquinas o jefe conductor
	100%

	Primer maquinista o primer conductor
	85%

	Jefe radio
	81%

	Segundo piloto
	72%

	Segundo maquinista o segundo conductor
	72%

	Tercer maquinista o tercer conductor
	61%

	Primer electricista
	65%

	Primer pescador
	65%

	Mecánico
	65%

	Segundo electricista
	55%

	Primer cocinero
	55%

	Segundo pescador
	55%

	Contramaestre
	55%

	Mecánico de frío
	55%

	Primer cabo de máquina
	55%

	Enfermero
	51%

	Segundo cocinero
	51%

	Primer mozo
	51%

	Contramaestre de frío
	51%

	Marinero
	48%

	Engrasador
	48%

	Ayudante de cocina
	48%

	Limpiador de máquinas
	45%

	Peón de cocina
	45%

	Mozo auxiliar
	45%

	Aprendiz
	35%


Remuneraciones
Art. 24 – Las remuneraciones comprenden:
a) Sueldo básico mensual: Planilla Anexa Nº 1.
b) Sueldo proporcional por producción: Planilla Anexa Nº 2.
c) Plus por carga completa: Planilla Anexa Nº 3.
Adicional por tareas especiales
Art. 25 – El personal exclusivamente afectado directamente al procesamiento de harina de pescado y sus derivados, así como el personal que realice tareas de elaboración, empaque dentro de cámaras congeladoras, mantenimiento o reparaciones en frío, sobre el total de las remuneraciones correspondientes a dicha producción tendrá una bonificación del veinte por ciento (20%) durante el tiempo que estuviere afectado a dicha tarea.
Incrementos salariales
Art. 26 – Los incrementos provenientes de leyes, decretos y/o resoluciones que alcancen al personal en relación de dependencia se aplicarán de la siguiente manera:
a) Si se tratara de aumentos fijos, dichos montos se incrementarán al sueldo básico a todos sus efectos.
b) Si se tratara de aumentos porcentuales, se aplicará el porcentual sobre el monto que se obtenga de sumar el sueldo básico más la remuneración proporcional sobre producción.
c) Si se tratare de aumentos salariales compuestos, es decir un monto fijo y un porcentual, el primero se aplicará de acuerdo con lo establecido en el inc. a) y el segundo sobre la remuneración proporcional por producción.
Liquidación de horas extra por buque en puerto
Art. 27 – El armador y/o propietario del buque abonará al tripulante que prestare tareas suplementarias a su jornada de trabajo normal, en concepto de horas extra, el valor de la hora básica incrementado en un cincuenta por ciento (50%) durante los días laborables. En los días sábado, después de las 13 horas, días domingo, feriados nacionales y los reconocidos por la presente convención de trabajo, el incremento de la hora básica será del ciento por ciento (100%).
Determinación de la tasa horaria básica
Art. 28 – Para determinar el valor de la tasa horaria básica se aplicará el coeficiente ciento noventa y dos sobre el salario básico mensual que correspondiere a cada tripulante, de acuerdo con su categoría y cargo a bordo.
Horas extra nocturnas con buque en puerto
Art. 29 – a) Las horas extra nocturnas serán las que el personal efectuare dentro del período comprendido entre las 21 y las 6 horas del día siguiente, y serán consideradas como tales para el personal que haya cumplido, como mínimo, media jornada de trabajo normal diurno en el mismo día, sea por trabajo habitual como por servicio de guardia.
b) Las horas suplementarias que efectuare el personal a la jornada de trabajo nocturna, en continuación de la misma, deberán ser abonadas como horas extra nocturnas estipuladas en el inc. a) del presente artículo.
c) Las horas extra nocturnas del inc. a) del presente artículo se calcularán incrementando con un treinta por ciento (30%) el valor de la tasa horaria básica con más el incremento del ciento por ciento (100%) fijado para la hora extra.
d) El personal que hubiere prestado servicio de trabajo o turno de guardia en concepto de jornada nocturna, finalizada la misma y cumplido un descanso mínimo de seis horas, y fuere requerido para efectuar tareas complementarias en el mismo día, por cada hora de trabajo efectuada computará la misma con un incremento del cincuenta por ciento (50%), en concepto de hora extra en días hábiles y del ciento por ciento (100%) en domingos y feriados.
Autorización de horas extra en puerto
Art. 30 – Las horas extra que efectuare el tripulante deberán ser autorizadas por el representante legal del armador y/o propietario del buque o, en su defecto, por el capitán.
Tareas suplementarias en navegación
Art. 31 – a) La jornada de trabajo en navegación, fijada por el art. 13 del presente convenio, se deberá ajustar estrictamente dentro de los términos establecidos, excepto aquellos casos en que peligren las vidas humanas, la carga o la seguridad del buque. La extensión de la jornada de trabajo prevista en el párrafo anterior no implica remuneración extraordinaria alguna.
b) La extensión de la jornada de trabajo, fijada en el art. 13 del presente convenio, que superare las doce horas y ajena a los términos establecidos en el inc. a) del presente artículo, y que resultare imprescindible, deberá ser autorizada por el capitán en su carácter de representante del armador y/o propietario del buque.
c) Las horas adicionales a la jornada de trabajo del inc. b) del presente artículo se abonarán de acuerdo con la categoría y cargo del tripulante con la hora básica incrementada de acuerdo con lo que prescribe la ley según sean días hábiles, domingo o feriados, siendo de obligación del capitán o del jefe del Departamento de Máquinas transcribir en el libro a su cargo el detalle de los trabajos efectuados por tal concepto.
Descanso a bordo
Art. 32 – Se establece en ocho horas corridas, como mínimo, el descanso diario del tripulante durante la navegación, salvo el caso de modalidades propias de los turnos de trabajo y guardias.
Elementos de higiene
Art. 33 – El armador y/o propietario del buque contribuirán a su exclusivo cargo para equipar el buque con elementos de higiene en cantidad suficiente y razonable. Asimismo, mantener el régimen actual de proveer a cada tripulante: un colchón con su correspondiente funda, una almohada con su correspondiente funda, dos frazadas, dos sábanas, una toalla de mano y una de baño. La ropa blanca será renovable cada siete días; además se le proveerá a cada tripulante de una pastilla de jabón de tocador y una de lavar por cada cambio de ropa.
De la alimentación a bordo
Art. 34 – El armador y/o propietario del buque será el responsable directo de la provisión de víveres a bordo para la alimentación de la tripulación. En caso de que el armador y/o propietario del buque optare por la entrega de dinero para la adquisición de los víveres, deberá abonar totalmente los gastos ocasionados en tal concepto.
El armador y/o propietario proveerá víveres de primera calidad y en cantidad suficiente que permitan la confección de menúes que se adapten a las exigencias climáticas de las diferentes zonas en que opere el buque, de conformidad con el gramaje de la Marina Mercante y con las siguientes prescripciones:
a) Desayuno reforzado, variado.
b) Almuerzo y cena: entrada, dos platos calientes, postre o fruta, café o té. La calidad, cantidad y menúes deberán ser exactamente iguales para todos los tripulantes.
Víveres adicionales
Art. 35 – A los tripulantes que cubran guardias y/o tareas nocturnas, durante las mismas se les suministrarán 200 centímetros cúbicos de jugos de fruta o dos limones por hombre y por guardia; además, se les proveerá de pan o galletitas, fiambres, café, té o yerba y leche.
Bebidas
Art. 36 – Con excepción del agua potable, las bebidas de cualquier tipo son a cargo exclusivo del tripulante, limitándose el consumo de vino hasta un litro por persona y por día.
Falta de cocina
Art. 37 – Estando el buque en puerto, el armador y/o propietario deberá proveer la alimentación a bordo para todo el personal embarcado; en el caso de que se carezca de servicio de cocina, se deberá abonar a cada tripulante, en concepto de manutención, la suma de cien pesos ($ 100) por almuerzo, incluido el desayuno, y cien pesos ($ 100) por cena, incluida la merienda.
Estos montos no serán imputables a efectos de retenciones y/o aportes.
Existiendo servicio de cocina a bordo, en ningún caso el tripulante tendrá derecho a compensación por tal servicio.
En caso de que el armador y/o propietario no prestare el servicio de cocina a bordo y no compensare monetariamente la falta de servicio, estas circunstancias determinarán la paralización inmediata de las actividades del buque. En este caso los tripulantes percibirán sus haberes como si el buque se encontrare en explotación comercial y serán acreedores a todos los beneficios que la legislación laboral y convencional les acuerdan en tal condición.
Horarios de comida a bordo
Art. 38 – a) Durante la navegación los horarios de comida a bordo serán los siguientes:
	Desayuno: de 7 a 8 horas
Almuerzo: de 11 a 13 horas
Merienda: de 15 a 16 horas
Cena: de 18.30 a 20.30 horas


b) Los horarios de comida en puerto serán los siguientes:
	Desayuno: de 7 a 8 horas
Almuerzo: de 11 a 12 horas
Merienda: de 15 a 15.30 horas
Cena: de 17 a 18 horas


Comisión de Víveres
Art. 39 – La Comisión de Víveres estará formada por un representante del personal de oficiales de cubierta, uno de oficiales de máquinas, dos de maestranza y dos de marinería, designados por cada sección. Dicha designación deberá ser notificada al capitán del buque, quien deberá ponerla en conocimiento de la tripulación.
El mandato de la Comisión de Víveres será el de controlar la recepción, cantidad, calidad y consumo a bordo de todos los efectos que correspondan.
Francos compensatorios
Art. 40 – a) El tripulante que gozare de francos compensatorios deberá usufructuar de los mismos estando desenrolado y en el puerto de contratación.
b) El coeficiente para establecer el valor diario proporcional para el cómputo de los francos compensatorios será del cero punto cuarenta (0.40) por cada día enrolado; es decir cero punto cuarenta (0.40) multiplicado por cada día enrolado.
c) El armador y/o propietario podrá conceder los francos compensatorios en puerto que no fuere el de contratación del tripulante, haciéndose cargo de todos los gastos de traslado y manutención del tripulante hasta el puerto de contratación, teniendo en cuenta que los días de traslado no se computarán como francos gozados; igualmente cuando se tratare de fracciones.
d) Todo tipo de licencia, día de descanso o permiso de días corridos, día de enfermedad injustificada, cortará el beneficio de acumulación de francos compensatorios, que volverán a ser computables una vez terminada la causa. El día de estos descansos, permisos o ausencias no reducirá los francos ya acumulados.
e) Los haberes correspondientes a los francos compensatorios deberán ser liquidados de acuerdo con los sueldos básicos actualizados a la fecha en que el tripulante gozare de los francos compensatorios y, únicamente en el caso de desvincularse o ser desvinculado de la empresa, los mismos podrán transformarse en suma de dinero.
f) En caso de que el cómputo de los francos compensatorios resultare una fracción de día, se procederá a redondear la cantidad resultante a la unidad inmediata superior cuando dicha fracción sea igual a cero punto cinco (0.5) o mayor.
g) Para que un día de descanso compensatorio pueda computarse como tal deberá ser usufructuado de cero a veinticuatro horas en forma corrida; las fracciones que excedan de veinticuatro horas no podrán ser inferiores a doce horas cada una.
h) Estando el buque en navegación, los días feriados nacionales y/o reconocidos por el presente convenio, o aquellos decretados por ley, a los efectos de francos compensatorios serán computados con el coeficiente cero punto cuarenta (0.40) por día, más un día completo. Estando el buque en puerto y el tripulante prestando servicio o trabajo a bordo, el cómputo para los francos compensatorios de los días feriados nacionales, etc., será como en el párrafo anterior; en estas circunstancias, encontrándose el tripulante en descanso o con permiso acumulará solamente el día completo excluyendo el coeficiente de cero punto cuarenta (0.40).
i) El tripulante que usufructuare francos compensatorios por voluntad del armador, y al finalizar el goce de los mismos se encontrare en la imposibilidad de reembarcar por ausencia del buque, tendrá derecho a la percepción del sueldo básico hasta el momento de su reembarco.
j) El tripulante, por su voluntad, podrá usufructuar de los francos compensatorios únicamente después de finalizada la descarga del buque, por todo el período acumulado en forma continua. Si al finalizar el goce de los francos compensatorios se encontrare en la imposibilidad de reembarcar, por ausencia del buque, no devengará ningún tipo de remuneraciones hasta su reembarco, sin perder por esta causa la relación de dependencia con la empresa.
Vacaciones anuales
Art. 41 – El beneficiario de la presente convención colectiva de trabajo gozará de un descanso anual remunerado por los siguientes plazos:
a) De catorce días corridos cuando la antigüedad en la empresa no exceda de cinco años.
b) De veintiún días corridos cuando la antigüedad mayor de cinco años no exceda de diez.
c) De veintiocho días corridos cuando la antigüedad, siendo mayor de diez años, no exceda de veinte.
d) De treinta y cinco días corridos cuando la antigüedad exceda de veinte años.
Para determinar la extensión de las vacaciones anuales atendiendo la antigüedad en la empresa se computará como tal aquella que tendría el tripulante al 31 de diciembre del año en que correspondan las mismas.
Requisitos para el goce de las vacaciones anuales
Art. 42 – a) El tripulante, para tener derecho al beneficio de las vacaciones anuales, deberá haber prestado servicio, como mínimo, la cantidad de ciento ochenta y un días corridos. A este efecto se computarán como días hábiles los días feriados comprendidos dentro del tiempo en el que el tripulante se encuentre en relación de dependencia.
b) Cuando el tripulante no llegara a totalizar el tiempo mínimo señalado en el inc. a) del presente artículo, gozará de un período de descanso anual en proporción de un día de descanso por cada veinte días computados de acuerdo con las normas establecidas en este convenio.
c) La licencia comenzará en día lunes o al siguiente hábil, si aquél fuere feriado.
Pago de vacaciones anuales
Art. 43 – El tripulante percibirá, durante el período de vacaciones, las remuneraciones correspondientes, calculadas de la siguiente manera:
a) Se sumarán las remuneraciones, sujetas a retenciones previsionales, correspondientes a los últimos seis meses o fracción; dicho total se dividirá por la cantidad de períodos considerados.
b) Establecido el cómputo de las remuneraciones mensuales del inciso anterior, se determinará el valor diario dividiendo dicho importe por veinticinco.
c) Las situaciones no previstas en el presente convenio, con referencia a las vacaciones anuales, se regirán por las disposiciones pertinentes de la Ley 20.744.
Licencias especiales
Art. 44 – El tripulante tendrá derecho a gozar de las siguientes licencias especiales:
a) Por nacimiento de hijo: dos días hábiles.
b) Por matrimonio: diez días hábiles.
c) Por fallecimiento de cónyuge o de persona con la cual estuviere unido en aparente matrimonio, o de hijos o de padres: tres días hábiles.
d) Por fallecimiento de hermanos: dos días hábiles.
e) Para rendir todo tipo de examen, de obtención de títulos o patentes fijadas por las autoridades marítimas o de enseñanza media y universitaria: dos días corridos por examen, con un máximo de diez días por año calendario.
A los efectos del otorgamiento de esta licencia, los exámenes deberán estar referidos a los planes de enseñanza oficiales o autorizados por organismos provinciales o nacionales competentes. El beneficiario deberá acreditar ante el armador y/o propietario haber rendido el examen mediante la presentación del certificado expedido por el instituto en el cual curse estudios.
f) Las licencias especiales, excepto por matrimonio o para rendir exámenes, se usufructuarán al regreso del viaje, si los acaecimientos causantes de las mismas se produjeran durante la navegación del tripulante.
Lugar de otorgamiento de las licencias especiales
Art. 45 – Las licencias especiales por fallecimiento de familiares denominados en los incs. c) y d) del artículo anterior deberán ser otorgadas en el primer puerto de arribada del buque. En los demás casos las licencias especiales se otorgarán en el puerto de retorno habitual del buque.
Suspensiones del personal
Art. 46 – Las suspensiones fundadas en razones disciplinarias o debidas a falta o disminución de trabajo, no imputables al armador y/o propietario del buque, como las reparaciones originadas por causas de fuerza mayor, y debidamente comprobadas, podrán extenderse hasta un máximo de setenta y cinco días en el término de un año, contado desde la primera suspensión, cualquiera sea el motivo de ésta.
En este supuesto, así como el de suspensión por falta o disminución de trabajo, deberá comenzarse por el personal menos antiguo y respecto del egresado en un mismo semestre por el que tuviere menos cargas de familia, aunque con ello se alterase lo primero conforme a la categoría del tripulante que fuere necesario suspender.
Indemnización por despido
Art. 47 – El régimen indemnizatorio por despido, aplicable al personal comprendido en el presente convenio de trabajo, será el establecido por el Conv. Colect. de Trab. 3/71 modificado por la Ley 20.744.
Salarios familiares
Art. 48 – Las empresas abonarán los salarios y asignaciones familiares de conformidad con las normas legales que rigen en la materia para el personal embarcado.
Elementos de seguridad
Art. 49 – Todos los buques comprendidos dentro de esta convención colectiva de trabajo estarán equipados con los artefactos, instrumentos y demás elementos necesarios de pesca para la expedición. Contará el buque con todos los elementos de seguridad y subsistencia para la vida humana en el mar, de acuerdo con las reglamentaciones dictadas por la Prefectura Naval Argentina.
Indemnización por siniestro o naufragio
Art. 50 – Cuando se produzca a bordo un siniestro o naufragio, y como consecuencia del mismo se ocasione la pérdida y/o deterioro de los efectos personales o equipos del tripulante, el armador y/o propietario del buque deberá abonar, en concepto de indemnización por siniestro o naufragio, el equivalente a un sueldo básico mensual, por una sola vez, a cada uno de los damnificados, si de las constancias sumariales que se obtengan de la investigación no surgiera la obligación de abonar una suma mayor. Dicha indemnización deberá ser efectivizada juntamente con los sueldos correspondientes al mes que se haya producido el siniestro.
Fallecimiento del tripulante
Art. 51 – Cuando ocurra el fallecimiento de un tripulante, el armador y/o propietario del buque agotará los recursos tendientes a que sus restos sean trasladados al puerto de embarque o de retorno habitual del buque, ello condicionado a las reglamentaciones pertinentes, al deseo expreso del familiar más directo y a que el deceso no sea consecuencia de una enfermedad infectocontagiosa. En caso de siniestro también se agotarán los recursos tendientes a encontrar a los desaparecidos, siempre que, a juicio de quien ejerza el comando de la nave, ello no implique riesgos graves para la seguridad de la navegación. En concepto de gastos de sepelio el armador y/o propietario abonará el servicio contratado hasta la suma de diez mil pesos ($ 10.000).
Esta suma será materia especial de reconsideración en las actualizaciones de las remuneraciones que se fijen en el presente convenio.
Seguro de vida
Art. 52 – El armador y/o propietario del buque contratará, a partir de la vigencia de la presente convención colectiva de trabajo, a su exclusivo cargo y para todo el personal amparado por el presente convenio, un seguro de vida por un valor de cincuenta mil pesos ($ 50.000) por tripulante, por muerte natural. Dicho capital asegurado deberá elevarse al doble cuando el fallecimiento se produzca por accidente u ocurriera incapacidad total, durante las veinticuatro horas del día, encontrándose el tripulante en relación de dependencia; quedando el armador y/o propietario sujeto al pago de los salarios que correspondiere por concepto de enfermedad y/o accidente, previstos en el art. 53 del presente convenio, como asimismo cuando la póliza cubriera también las incapacidades totales y/o parciales o pérdidas anatómicas y/o funcionales derivadas del accidente.
En caso de caducidad de la póliza por cualquier causa, el armador y/o propietario se convertirá en su propio asegurador, asumiendo, en este supuesto, a su cargo las obligaciones emergentes del presente artículo.
Queda sobreentendido que en caso de incumplimiento de la obligación de contratar el seguro de vida de referencia, el armador y/o propietario deberá afrontar en forma directa el cumplimiento de los deberes establecidos en este artículo dentro de los treinta días de ocurrido el siniestro. Esta suma se hará efectiva a los derechohabientes o a quien designe en el contrato de ajuste. La contratación del seguro de vida del presente artículo incluye los seguros obligatorios de ley, siempre y cuando el monto fuera inferior.
Licencia por enfermedad y/o accidente
Art. 53 – El personal amparado por el presente convenio de trabajo, que se enfermare o accidentare a bordo durante el período de trabajo, estando el buque en puerto, deberá ser asistido por el armador y/o propietario del buque.
a) Todo beneficiario de la presente convención colectiva de trabajo gozará, toda vez que le sea pertinente, de la licencia especial por enfermedad y/o accidente, de hasta ciento ochenta días corridos cuando su antigüedad computable en la empresa no supere los ciento diecinueve días; y de trescientos sesenta y cinco días corridos cuando la antigüedad computable fuere de ciento veinte días o mayor; durante esta licencia el tripulante percibirá su salario y cualquier otro beneficio que pudiere otorgarle las leyes que rijan la materia.
b) Al comenzar la licencia por enfermedad el tripulante tendrá derecho a percibir los haberes que hubiere devengado hasta ese momento, derivados de su trabajo normal.
c) En los casos de enfermedad y/o accidente inculpable, que impida la presentación de trabajos, no afectará el derecho del tripulante a percibir su remuneración durante un período de tres meses, si su antigüedad en el servicio fuere menor que cinco años y de seis meses si fuere mayor. En los casos en que el tripulante tuviere cargas de familia y por las mismas circunstancias se encontrara impedido de concurrir a prestar sus servicios, los períodos durante los cuales tendrá derecho a percibir su remuneración se extenderán a seis y doce meses, respectivamente, según si su antigüedad fuese inferior o superior a cinco años. La recidiva de enfermedades crónicas no será considerada enfermedad, salvo que se manifestara transcurridos los dos años.
d) A los efectos del cálculo de las remuneraciones, las mismas se determinarán de la siguiente manera: se sumarán las remuneraciones, sujetas a retenciones previsionales, correspondientes a los últimos seis meses o fracción; dicho total se dividirá por la cantidad de períodos considerados.
Días feriados
Art. 54 – Se considerarán días feriados los siguientes: 1 de enero, Viernes Santo, 1 de Mayo, 25 de Mayo, 20 de Junio, 9 de Julio, 17 de Agosto, 12 de Octubre, 25 de Diciembre y 29 de diciembre (Día del Pescador), así como todos aquellos días que establezcan las autoridades nacionales con carácter de feriado nacional obligatorio.
Cambio de actividad del buque
Art. 55 – En caso de que un buque pesquero de esta modalidad modificara su actividad específica y modalidad operativa, el armador y/o propietario del buque deberá comunicarlo fehacientemente al tripulante y a las organizaciones signatarias del presente convenio, con una anticipación de treinta días; y a fin de establecer su adecuación a las normas de este convenio, las partes se reunirán en Comisión Paritaria de Interpretación.
Situación de empleo del tripulante por cambio de actividad del buque
Art. 56 – Establecido por la Comisión Paritaria de Interpretación el cambio de actividad del buque, el armador y/o propietario deberá comunicarlo fehacientemente, con una anticipación de treinta días, a los tripulantes con el objeto de definir la situación de empleo, sin perjuicio alguno de la aplicación del régimen de indemnización que corresponda en cada caso.
Pilotaje
Art. 57 – Se entiende por pilotaje el viaje que efectúe todo tripulante para el traslado de un buque desde un puerto a otro durante el cual no se efectúen tareas de explotación pesquera, y que el mismo no represente la continuación de un viaje de pesca. Es decir que el buque efectúa un viaje de traslado por el cual las dotaciones se ajustarán en tal concepto:
a) Las remuneraciones correspondientes a los tripulantes en concepto de pilotaje serán conformadas por un doble sueldo básico mensual asignado por categoría y/o cargo a bordo.
b) Para el personal que se encontrare en relación de dependencia con la empresa, el sueldo básico mensual se incrementará en un ciento por ciento (100%) para los días que conforman el ciclo de viaje de pilotaje.
c) Para el personal que fuere contratado expresamente para el viaje por pilotaje percibirá, por el ciclo de pilotaje, un doble sueldo básico mensual asignado a su categoría y/o cargo a bordo proporcionalmente a los días que conforman el ciclo del viaje.
d) El ciclo mínimo será de cinco días, los ciclos sucesivos serán de diez y de quince días; superando este último se computará el ciclo por un mes. Por cada ciclo el tripulante percibirá la remuneración correspondiente por el total del ciclo, aun cuando la duración del viaje por cada ciclo fuera fracción del mismo.
e) Para los viajes de pilotaje se celebrará el contrato de ajuste correspondiente.
Divisas
Art. 58 – El personal amparado por la presente convención colectiva de trabajo gozará de los beneficios previstos en concepto de divisas para los viajes al extranjero o viceversa, de acuerdo con los términos fijados para el personal de la Marina Mercante conforme con su categoría y/o cargo.
Buques radicados en puertos al sur de San Antonio Oeste
Art. 59 – El personal amparado por el presente convenio de trabajo, que opere en buques radicados al sur de San Antonio Oeste, gozará de un régimen especial de remuneraciones adicionales. A tales efectos las partes signatarias del presente convenio de trabajo convocarán la Paritaria Permanente de Interpretación para fijar los valores correspondientes a los adicionales de los salarios, hospedaje, etc., correspondientes a los tripulantes.
Comisión Mixta
Art. 60 – Las partes firmantes del presente convenio de trabajo comprometen su máximo esfuerzo y apoyo en defensa de una explotación pesquera de amplio y auténtico sentido nacional. Este compromiso requiere la participación mutua en perfeccionar al máximo el requisito de calidad de producción, como la defensa de todos los recursos pesqueros en beneficio de la economía nacional.
Las partes firmantes del presente convenio se comprometen en sustentar programas de capacitación para asegurar el desarrollo de la actividad pesquera en el país, otorgando los elementos económicos compatibles para la formalización de escuelas técnicas, como asimismo la creación de centros de bienestar para los marinos que se dediquen a esta actividad, buscando contar con la colaboración de los institutos tecnológicos y otros centros de enseñanza técnica y/u organismos de Seguridad Social. A tales efectos, las partes signatarias del presente convenio formalizarán una Comisión Mixta Obrero-Patronal compuesta de un miembro por cada entidad signataria sindical e igual número por el sector empresario. La Comisión Mixta nombrada estará en función durante todo el período de vigencia del presente convenio, y las partes signatarias del mismo podrán sustituir y/o renovar los miembros de la Comisión Mixta por resolución de la entidad representativa de cada sector y por sus propios miembros nombrados. La Comisión Mixta determinará su propia reglamentación de trabajo, que se dará a conocer a las partes directamente interesadas dentro de los noventa días de la homologación del presente convenio.
Antigüedad
Art. 61 – Cada uno de los beneficiarios de la presente convención colectiva de trabajo percibirá una bonificación mensual en concepto de antigüedad sobre la base del valor del salario mínimo vital y móvil, tomándose el mismo actualizado a la fecha en que se haga acreedor al beneficio.
Dicho valor se calculará de la siguiente manera:
a) El dos por ciento (2%) para el tripulante que acredite una antigüedad de uno hasta cinco años.
b) El dos y medio por ciento (2,5%) para el tripulante que acredite una antigüedad superior a cinco años e inferior a diez años.
c) Del tres por ciento (3%) para el tripulante que acredite una antigüedad superior a diez años e inferior a quince años.
d) Del cuatro por ciento (4%) para el tripulante que acredite una antigüedad superior a quince años e inferior a veinte años; por cada año que la antigüedad supere los veinte años se incrementará con el uno por ciento (1%) progresivamente por año.
Queda establecido que este régimen es de aplicación cuando la antigüedad se compute en una misma empresa o subsidiaria de la misma.
Capacitación
Art. 62 – Se considera que es necesario sustentar permanentemente programas de capacitación profesional para asegurar la estabilidad y desarrollo de la flota pesquera de altura del país, por lo que las partes tienen el derecho y la obligación de conjugar esfuerzos para capacitar a los pescadores y fomentar el aprendizaje en todas sus formas, de acuerdo con las condiciones establecidas sobre el particular. En forma conjunta o separada gestionarán, ante las autoridades nacionales y/o previsionales, el cumplimiento de programas especiales de capacitación y aprendizaje, buscando contar con la colaboración de los institutos tecnológicos y otros centros de enseñanza técnica.
En tal concepto el armador y/o propietario del buque contribuirá con un aporte mensual consistente en el uno por ciento (1%) mensual sobre los salarios básicos del personal de las asociaciones profesionales detalladas a continuación:
Centro de Patrones de Cabotaje de Ríos y Puertos: Banco Nación Argentina, Sucursal Boca del Riachuelo, Cta. Nº 281-220; Sindicato de Obreros Marítimos Unidos: Banco Nacional Argentina, Sucursal Boca del Riachuelo, Cta. Nº 81.127.
Aporte para farmacia
Art. 63 – El armador y/o propietario del buque aportará a su cargo el uno por ciento (1%) mensual sobre los sueldos básicos del personal de conductores y/o motoristas, a partir del 1 de junio de 1975. Dicha suma se depositará en la cuenta corriente Nº 601-5 del Banco Sindical a la orden de “Obra Social Sindicato de Conductores Fusionados de la República Argentina”, entre el 1 y el 15 del mes subsiguiente al mes vencido.
Viaje a la pesca con destino a puerto extranjero
Art. 64 – Todo viaje que efectuare el buque, destinado a la pesca y con destino a puerto extranjero, desde el momento en que el buque cesa las operaciones de explotación pesquera y se dirige al puerto/s destinado/s, el tripulante percibirá, durante el viaje y su estadía en dicho puerto, además las remuneraciones habituales por la explotación pesquera en los arts. 57 y 58 del presente convenio. En los viajes de pesca que emprendiere el buque con zarpada de puerto extranjero, por el período de navegación hasta el momento de iniciarse las tareas de explotación pesquera, el tripulante percibirá las remuneraciones indicadas en el art. 57 precedente. El puerto de Montevideo se considerará, a los efectos de la descarga, dentro del régimen aplicable a los puertos nacionales, salvo lo dispuesto en el art. 58 del presente convenio.
Cuota sindical
Art. 65 – El armador y/o propietario del buque procederá a descontar, sobre las remuneraciones sujetas a retenciones previsionales, actuando en carácter de agente de retención, en concepto de retención sindical a los tripulantes amparados por el presente convenio colectivo de trabajo, destinado a las asociaciones profesionales que lo amparan, debiendo depositar dicha retención dentro de los diez días de efectuado el pago de los haberes y de acuerdo con lo establecido por cada asociación profesional, de la siguiente manera:
Centro de Patrones de Cabotaje de Ríos y Puertos: Banco de la Nación Argentina, Suc. Barrio Puerto de Mar del Plata, número de cuenta 1-81-169: retención tres por ciento (3%); Centro de Jefes y Oficiales Maquinistas Navales: Banco de la Nación Argentina, Suc. Boca del Riachuelo, cuenta número 81-76: retención dos por ciento (2%); Sindicato de Conductores Fusionados de la República Argentina: Banco de la Nación Argentina, Suc. Barrio Puerto Mar del Plata, número de cuenta 2-81-195: retención tres por ciento (3%); Sindicato de Electricistas Navales: Banco Provincia de Córdoba, Suc. Capital Federal, número de cuenta 61-53-04: retención dos por ciento (2%); Sindicato de Obreros Marítimos Unidos: Banco Nación Argentina, Sucursal Boca del Riachuelo, número de cuenta 81-127: retención tres por ciento (3%).
Las comunicaciones y copias de las boletas de depósito respectivas, y las nóminas del personal afectado por dichos descuentos, deberán remitirse a la sede de la organización sindical dentro de las cuarenta y ocho horas de efectuarse el depósito.
Obras sociales
Art. 66 – El armador y/o propietario del buque procederá a descontar, sobre las remuneraciones sujetas a retención previsional, las retenciones prescriptas por la Ley 18.610, las que juntamente con las contribuciones del empleador deberán ser depositadas dentro de los diez días de efectuado el pago de los haberes, y de acuerdo con lo establecido por cada asociación profesional, de la siguiente manera:
– Obra Social Centro de Patrones de Cabotaje de Ríos y Puertos: Banco Nación Argentina, Sucursal Boca del Riachuelo, número de cuenta 281-220.
– Obra Social Centro de Jefes y Oficiales Maquinistas Navales: Banco Nación Argentina, Sucursal Boca del Riachuelo, número de cuenta 81-219.
– Obra Social Sindicato de Conductores Fusionados de la República Argentina: Banco Nación Argentina, Sucursal Barrio Puerto Mar del Plata, cuenta 2-81-267.
– Obra Social Sindicato de Electricistas-Electronicistas Navales: Banco Provincia Santa Cruz, Sucursal Capital Federal, cuenta 1-8920-20.
– Obra Social Sindicato de Obreros Marítimos Unidos: Banco Nación Argentina, Sucursal Boca del Riachuelo, cuenta 81.227.
Las comunicaciones y copias de las boletas de depósito respectivas y las nóminas del personal afectado por dichos descuentos y contribuciones deberán remitirse a la sede de la organización sindical dentro de las cuarenta y ocho horas de efectuarse el depósito.
Aportes y retenciones para el Sindicato de Electricistas-Electronicistas Navales de la República Argentina
Art. 67 – a) Aporte de farmacia: se establece un aporte equivalente al uno por ciento (1%) del total del sueldo básico que perciba el electricista naval, a cargo del empleador, con el objeto de hacer frente al elevado costo de los medicamentos otorgados a los tripulantes.
b) Aporte para capacitación: la empresa se compromete a contribuir y colaborar con los programas de capacitación profesional que para sus afiliados encare el Sindicato de Electricistas-Electronicistas Navales de la República Argentina; a tal fin la empresa contribuirá con una suma equivalente al uno por ciento (1%) de los respectivos sueldos básicos, antigüedad y horas extraordinarias de cada uno de los beneficiarios de la presente convención colectiva. Tales sumas serán depositadas en la cuenta corriente bancaria 10-110-07 del Banco de la Provincia de Córdoba, Sucursal Capital Federal.
c) Cuota mutual: la empresa procederá a descontar, sobre el importe total bruto de los haberes (incluyendo sueldos básicos, sobresueldos, retroactividades si las hubiere, sueldo anual complementario y cualquier otra retribución similar o especial), que perciba el personal de electricistas afiliado al Sindicato de Electricistas-Electronicistas Navales, el uno por ciento (1%) en calidad de cuota mutual, que deberá ser depositada en la cuenta 6201-06 del Banco de la Provincia de Córdoba, Sucursal Capital Federal, asumiendo a tales efectos el carácter de agente de retención, conforme a la Res. D.G.A.P. 52/64.
d) Retención extraordinaria: la empresa procederá a retener y depositar en la cuenta 6201-06 del Banco de la Provincia de Córdoba, Sucursal Capital Federal, a los afiliados del Sindicato de Electricistas-Electronicistas Navales, beneficiarios de la presente convención colectiva, el importe de un mes completo (30 días) del aumento representado por la diferencia entre el sueldo básico anterior y el sueldo básico determinado por la presente convención, excluyendo toda bonificación conforme a la Res. D.G.A.P. 67/63.
Retención especial –SOMU– y Sindicato Conductores Fusionados de la República Argentina
Art. 68 – a) El armador y/o propietario del buque procederá a descontar de los haberes de los meses de julio y agosto del presente año la suma de un mil pesos ($ 1.000) por julio y un mil pesos ($ 1.000) por agosto; es decir dos mil pesos ($ 2.000) en total, a cada uno de los beneficiarios de la presente convención, suma que depositará en la cuenta bancaria 81-127 del Banco de la Nación Argentina – Boca del Riachuelo, a la orden del SOMU dentro de los quince días de efectuada la retención según art. 7 de la Ley 20.615, Dto. 1.045/74.
b) El armador y/o propietario del buque procederá a descontar, por única vez, la suma de doscientos cincuenta pesos ($ 250) para la compra de una propiedad de la entidad sindical, la cual deberá ser depositada en la cuenta 2-81-195 del Banco Nación, sucursal Barrio Puerto Mar del Plata, a nombre del Sindicato Conductores Fusionados de la República Argentina. Dicha retención figurará en la liquidación correspondiente a partir de la homologación del presente convenio.
Paritaria Permanente
Art. 69 – Las partes signatarias del presente convenio colectivo de trabajo constituirán, en los términos de la Ley 14.250, una Comisión Paritaria Permanente, integrada por los tres miembros en representación de cada una de las partes intervinientes, con el objeto de interpretar el alcance general y particular del convenio, bajo la presidencia de un funcionario del Ministerio de Trabajo. Esta Comisión Paritaria deberá ser convocada y se reunirá a pedida de cualquiera de las partes o por disposición de la autoridad de aplicación.
Art. 70 – Sesenta días antes del vencimiento del presente convenio las partes intervinientes efectuarán la correspondiente presentación ante el Ministerio de Trabajo, a fin de comenzar a discutir la renovación del mismo, en un todo de acuerdo con la Ley 14.250.
Víctor Eiras; Livio R. Massagatti; Juan A. Lucero; José Luis Castillo; Pedro H. Zuanich; Enrique O. Venturini; Marcelo A.M. Rosasco; Carlos A. Sánchez Malcolm, presidente.
ACUERDO 234/12 - Escala salarial a partir del 1/2/11
RESOLUCION S.T. 239/12 - Homologa el Acuerdo 234/12 del 28/1/11

